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Contribuir a la reactivación de las economías regionales

y la conservación de empleos, impulsando el acceso al

crédito para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

del país, en coordinación con los Gobiernos de las

Entidades Federativas.

Objetivo



Cobertura
El Programa* se ha implementado en 23 Entidades

Federativas, con el respaldo de los gobiernos

estatales y la participación de 11 bancos comerciales.

Tendrá cobertura en las 
32 Entidades Federativas

*Con el nombre de "Programa de Impulso para el Desarrollo Industrial y Regional"



Estrategia de Direccionamiento

Gobiernos 
Estatales

Cámaras 
y/o 

Clústers

Nafin Intermediarios 
Financieros 

Comercio y 
Servicios 

Mayor volumen de 
empresas

Identificación y canalización 
de MIPYMES

Impulso 
Nafin + Estados

Industria 
Manufacturera 

y 
Otras Industrias

Mayor Impacto en 
Desarrollo Económico

Focalización a 
sectores 

estratégicos



Para

MIPYMES
Con Cédula de 
Validación del 

Gobierno del Estado

Monto de crédito 
por hasta

5 MDP
Crédito Simple y 

Refaccionario

Para
capital de trabajo

y adquisición de 
activos fijos

Plazo hasta

60 meses

Período de gracia de 
hasta 

6 meses2/

para capital e 
intereses

Tasa de interés, de

13.9%
Sin comisión por 

apertura ni 
penalización por 

prepago
Sin garantía 

hipotecaria en 
créditos de hasta

2.5 MDP1/

1/ En montos hasta 2.5 MDP únicamente aval u obligado solidario. En montos mayores, conforme a las políticas de cada Banco.
2/ El periodo de gracia está incluido en el plazo del crédito.

Condiciones de financiamiento



Derrama de Crédito

200 mdp Comercio y Servicios 
95 mdp Industria 

Entidades 
Federativas

Potenciación 
de recursos2/ Bancos Derrama 

Crediticia

Con una aportación de 
20 MDP 

EF con vocación industrial1/

EF sin vocación industrial1/

(40% de los recursos se destina a Industria)

(20% de los recursos se destina a Industria)

(60% de los recursos se destina a Comercio y Servicio)

(80% de los recursos se destina a Comercio y Servicio) 12 mdp x 16.7 
8 mdp x 11.9

16  mdp x 16.7
4 mdp x 11.9

267 mdp Comercio y Servicios 
47 mdp Industria

295 MDP

314 MDP

1/ La asignación de recursos se podrá modificar en función de la demanda de crédito por sector.
2/ Potenciaciones autorizadas para todas las Entidades Federativas, excepto: Puebla, Sinaloa, Guerrero y Oaxaca.

MIPYMES



Mecánica Operativa General 

Gobierno del Estado

• Validación de Empresas mediante
expediente inicial.

• Emite y firma cédula física o digital.
• Envía cédula firmada a

intermediarios financieros y/o
Subdirección de Promoción Programas
Sectoriales.

MIPYMES

• Solicitan cédula de validación en la
ventanilla de la Entidad:

• Digital1/

• Presencial

• Entrega expediente para emisión de
cedula.

1. Constancia de situación fiscal
2. Comprobante de domicilio.
3. Identificación oficial del

solicitante o del representante
legal si es Persona Moral.

4. Acta constitutiva si es Persona
Moral y Acta de Poder del
Representante Legal.

• Recibe expediente de crédito o
cédula.

• Analiza de acuerdo a sus políticas
• Autoriza o Rechaza.
• Dispersa recursos

Banco

1/ En algunas entidades, la firma autógrafa del empresario podrá ser sustituida por declaración bajo protesta de decir verdad de que toda la información es verídica.

MIPYMES

Recibe financiamiento para la 
reactivación / inversión de 

unidades productivas
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